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Los fallos y las opiniones consultivas de los tribunales internacionales han constituido 
frecuentemente una fuente de inspiración para los libros publicados por el Instituto de Derecho 
Internacional del CARI, que se integran con artículos escritos por sus miembros.
En este caso no ha sido casual que la inspiración proviniese de una importante opinión consultiva 
emitida por la Corte Internacional de Justicia en 2019 sobre las Consecuencias jurídicas de la 
separación del Archipiélago de Chagos de Mauricio en 1965, ya que el Instituto siempre sigue muy 
de cerca las resoluciones emitidas por los órganos de las Naciones Unidas sobre el tema de 
descolonización y, por ende, de los fallos y de las opiniones consultivas del órgano judicial 
relativos al tema.
Uno de los trabajos de este libro se refiere a la competencia de la Corte para dictar la opinión 
consultiva solicitada, ya que algunos Estados manifestaron durante el procedimiento que la Corte 
no tenía competencia para emitirla o que, en virtud del poder discrecional que gozaba, debía 
abstenerse. Dichos Estados consideraban, entre otros argumentos esgrimidos, que era 
inapropiado que reexaminara una cuestión que había sido resuelta por un Tribunal Arbitral 
constituido en virtud del Anexo VII de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar (CONVEMAR).
La autora del trabajo advirtió que la Corte, al declararse competente, omitió analizar los motivos 
precisos por los que esos Estados consideraban que la opinión consultiva podría afectar lo 
resuelto por el Tribunal Arbitral en el arbitraje concerniente al Área Marítima Protegida de Chagos, 
cuyo laudo fue emitido el 18 de marzo de 2015 y que tenía carácter de cosa juzgada. Por lo tanto, 
el objetivo del trabajo fue pasar revista a lo decidido en el arbitraje y precisar cuáles fueron los 
puntos claves que, para algunos Estados, podrían tener impacto en el marco del procedimiento 
consultivo.
Otro de los trabajos se relaciona con la declaración unilateral de independencia y creación de 
nuevos estados en contextos no coloniales, situación diferente al caso de la opinión consultiva de 
marras, pero que también implica analizar otra faceta del principio de la libre determinación de los 
pueblos. En este sentido se analizaron las situaciones de Quebec, Cataluña y Kosovo.
El principio de intertemporalidad y su aplicación en la opinión consultiva en análisis no podía faltar 
en esta publicación. Tarea que podría considerarse difícil, ya que no fue expresamente mencionado 
en la opinión consultiva. No obstante ello, el autor del trabajo que se refiere al tema, aseveró que la 
Corte se validó en dicho principio como guía para pronunciarse acerca de la legalidad del proceso 
de separación del Archipiélago de Chagos del resto de la Colonia Británica que pasó a ser la 
República de Mauricio.
Asimismo, otro de los temas que surgieron en ocasión de la opinión consultiva  se refiere al valor 
normativo de las resoluciones de los organismos internacionales, en especial de los órganos de las 
Naciones Unidas. En este sentido analiza la interacción de dichas resoluciones con las normas 
creadas por las fuentes formales de derecho internacional y también el propio rol de las 
organizaciones en la creación de normas jurídicas. Ese análisis la autora lo realiza en general pero 
se refiere en particular a las resoluciones emitidas en referencia a los procesos de 
descolonización.
En otro trabajo se analiza la participación de los Estados y de las organizaciones internacionales 
interesados en el procedimiento de la opinión consultiva, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 66.2 del Estatuto de la Corte. La autora manifiesta que ese interés quedó evidenciado en 
las presentaciones escritas de treinta y dos países –la Argentina estuvo entre ellos– y por la Unión 
Sudafricana. Si bien va analizando los distintos argumentos esgrimidos sobre los temas en 
estudio por la Corte, profundizó su análisis en los de la Unión Sudafricana.
Finalmente, por todo lo expresado, es dable pensar que este libro constituye un aporte valioso del 
Instituto al estudio del Derecho Internacional.
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